
                                                                          

 

FESTIVAL DE FESTIVALES 
FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA 

RESOLUCIÓN Nº 3 
DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA 

JUNIO 07 DEL 2023 
 

La comisión disciplinaria del FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA, en uso de las 
facultades que le confiere el órgano de administración de la Corporación Deportiva Los 

Paisitas, el reglamento y 
 

CONSIDERANDO 
 

a. Todos los jugadores que reclamaron su carnet oficial deben participar como mínimo 60 minutos 

en la ronda eliminatoria de grupos 

b. Basados en la planilla oficial de juego en donde aparece claramente los minutos de juego de 

cada participante 

 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Sancionar con veinte (20) puntos en la clasificación del juego limpio por cada 
jugador, según lo reglamentado el Articulo 20 literal i, a los siguientes equipos: 
 

• CARDENALES GOLD   1 JUGADOR    20 PUNTOS 

• CITY CLUB UNITED    1 JUGADOR    20 PUNTOS 

• INDEPENDIENTE SANTA FE  1 JUGADOR    20 PUNTOS 

• CATERPILLAR AMARILLO   1 JUGADOR    20 PUNTOS 

• CATERPILLAR NEGRO   1 JUGADOR    20 PUNTOS 

• FORTALEZA CEIF ROJO   3 JUGADORES   60 PUNTOS 

• SANTA FE CSFM    1 JUGADOR    20 PUNTOS 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
ante esta comisión y el de apelación ante la comisión Disciplinaria de la Corporación como lo 
ordenan los estatutos. 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                          

 

Comuníquese y Cúmplase 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los 07 días del mes de junio de 2023 
Publicada el 07 de junio de 2023 a las 18.00 horas 

 
Firmado: 
 
HENRY CONTRERAS     JORGE CHAPARRO   
Comisionado       Comisionado 

 
CLAUDIA  GÓMEZ  

    Comisionada  


